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TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TU- 

  

  

   

o RISMO) | == 

CUANTIA: 5/3 000, 000, 00, === 

—Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

e marzo/ de mil novecientos ochenta Y E dos) dias del mes 

ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, 

Notario Titular Décimo Cuinto de este Cantón, comparecen: 

  

la sefiura ELSY FUEJO DE ESPINOZA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

de ocupación quehaceres domesticos; el señor Licenciado 

TEODORO ESFIMOZA RUEIO, quien declara ser de naciomalidad 

estado soltero, de ocupación ecuatoriana, de civil 

estudiante; la sertora FATRICIA ESFINOZA DE SANCHEZ, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada. de profesión contadora; y finalmente la señorita 

CELIA RON MORENO,  —quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estada civil soltera, de profesión 

empleada. Todos mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe, capaces 

para obligarse y contratar, los mismos que comparecen a 

la celebración de esta escritura pública de Constitución 

de Compañia, sobre cuye naturalera, objetos y resultados 

están bien instruidos y a la que proceden de una manera 

libre y espontánca, y para su otorgamiento me presentaron 
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la minuta que dice asl: SENOR NOTARIO: En el protocolo de 
  

escrituras públicas a su Cargo, sirvase incluir una en la 
  

que conste el contrato de constitución de una compañia en 
  

nombre colectivo, la misma que se celebra al tenor de las 
  

siguientes cláusules: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compare- 
  

cen y celebran el presente contreto por sus propios 
  

derechos las siovientes personas: Elsy Rubio de Espinoza, 
  

de ocupación quehaceres domesticos, Casada y ecuatoriana; 
  

Licenciado Teodoro Espinoza Rubio, estudiante, soltero, 
  

ecuatoriano: Fetricia Espinoza de Sánchez, Casada, 
  

contadora, ecuatorianar Ya Celia Ron Moreno, empleada, 
  

soltera y ecuatoriana. Todos los comparecientes están 
  

domiciliados en esta ciudad y manifiestan su voluntad de 
  

constituir la presente compañía en nombre colectivo. 
  

SEGUNDA: ESTATUTOS. > La sociedad que por este acto se 
  

constituye se regirá por el estetuto que a continuación 
  

se expresa: ESTATUTO: DE A COMPANIA EN NOMERE COLECTIVO 
  

DENOMINADA TEODORO  ESFINOZA Y  COMFARIA  —(ESFINOZA TOUR 
  

¡GENCIA DE VIAJES Y TURISMO). ARTICULO FRIMERO: El nombre 
  

de la Compaie que por este acto se constituye es: 
  

"TECRORO. ESPINOZA Y  COMHEA INOzZA TQUR AGENCIA DE     
  

VIAJES Y rurisios Carricuto SEGUNDO: El domicilio 

principal de le compañia es le ciudad de Guayaquil, 

  

Repiblice del Ecusdor, pero podra tener establecimientos, 

  

sucurseles, O egencias en cualquier otro lugar del pais O 

  

del extranjera. ARTICULO TERCERO: El objeto social de la 

  

compañia será dedicarse a la promoción turistica, venta 

  

de servicios turisticos propios o de terceros, promover y 
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servicio de correspondencia de Cartas, 

plazo de duración de la compañia será de 

'Compafiia. 

.
.
 

realizar viajes dentro y fuera del Fais; Fomentar el 

turismo y administrar establecimientos o servicios 

relacionados con el turismo en general¿ Vender pasajes, 

paquetes turisticos y fletes tanto eereos como terres- 

tres y  maritimos, gestionar y tramitar documentos de 

viajes y fletes; comprar, vender y exportar productos de 

artesanla e industria" riactomal..e. imdortar y. exportar - toda 

clase de mercaderias er general Jkjecutar toda clase de 

actos y celebrar toda Clase de contratos mercantiles y 

civiles permitidos por las leyes ecuatorianas, prestar 

paquetes y demás 

valores hacia y desde el extranjero y cualquier otra 
TI rg 

actividad relacionada con el turismo PRÉTICULO CUARTO) El 

éincuenta años, 
; 

contados desde la fecha de inscripción en el Registro 
a zzz 

FARTICULO QUINIB) El capital 

la compañía será de tres millones de sucres y 
e 

tres mil 

  

   

Hercantil de la escritur 

social de 

    

  

   acciones ordinarias y nominati-—    está dividido e 

los titulos vas de un mil sucres cada una de ellas. Tanto 

  

cómo los certificados provisionales de acciones serán 

suscritos por el Fresidente y el Gerente General de la 

Fara efecto de la votación cada acción liberada 

de un mil 

Lo > + .. 1 

en las decisiones de la junta general. Las acciones no 

liberadas darán derecho en proporción a su valor pagado. 

La Compañia podrá aumentar el capitel por resolución de 

la Junta General de Accionistas y las nuevas acciones 

serán ofrecidas de manera preferente (a. los actuales 

sucres, dará al accionista el derecho a un voto. 
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accionistas. Si ellos expresaren por escrito su decisión 
  

de no suscribir nueves acciones, estas. "podrán ser 
  

ofrecidas a personas extrafas a la Compafiia. ARTICULO 
  

SEXTO: La Junta General formada por los accionistas es el 
  

órgano supremo de oobierno de la Compañia. Las juntas 
  

generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 
  

en el domicilio principal de la Compañia. Las ordinarias 
  

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

económico de la Compañia. Las extraordinarias se reunirán 
  

en  cuelquier dia del afío en que fueren convocadas. 
  

ARTICULO SEFTIMO: En las duntas Generales solo podrán 
  

tratarse losií asuntos determinados en la convocatoria. 
  

ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales serán corvocadas 
  

por el Gerente o el Fresidente de manera escrita » cada. 
  

accionista. ARTICULO NOVENO: Las resoluciones de la Junta 
  

General (se tomarán por mayoria absoluta del capital 
  

"pagado concurrente al la sesión. ARTICULO DECIMO: Las 
  

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 
  

Elegir al Presidente, al Gerente General, al Sub Gerente, 
  

asi como crear nuevos Cargos y llenar las vacantes 
  

dejadas pen aquellos. R) Fijar los sueldos de los 
  

funcionarios de la Compañia. CY) Conocer los balances y 
  

cuentas de la Compañia, asi como los informes de los 

  

funcionarios. D) Autorizar los contratos de compraventa 

  

de inmuebles, constitución de hipotecas o cualquier otro 

  

gravámen que afecte a Jos inmiebles de la compafíiia. E) 

  

Reformar los estatutos, aumentar O disminuir el capital 
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social y prorrogar o disminuir el plazo de la Compañia. 
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Notarie Décimo Quinto 
" GUAYAQUIL 3 los estatutos. H) La Junta se reunirá las veces que lo 

. _ 4 esti me necesario ÁRTICULO DECIMO PRIMERON El Presidente 

, 5 y.e1l Gerente de 13 Eompañla, quienes podrán o ¿no ser 

a accionistas, serán elegidos cada cinco años y ser reele- 

LA gidos. Ambos funcionarios tendrán la representación le- 

8 gal, judicóa! y extrajudicial, actuando de manerá Ami —, 

9 rara RÓRTICULO DECIMO SEGUNDO: Son atribuciones del Ge- 

O 10 rente y Fresidente: A)=«Representar a la Compañia judicial 

11 y extrajudicialmente; E) Suscribir conjuntamente y previa 

= 12 resolución de la Junta General de Accionistas, los 

A a 13 contratos de compraventa de bienes - inmuebles --de.- la 

14 Compañia O gravámenes que se puedan constituir sobre 
» 

: 

: 15 dichos bienes, como hipotecas, anticresis, etcóteras 0) 

> 16 Cuidar de la buena marcha de la Compañia administrándola 

E . 17 de acuerdo con las reglas de la sana “critica y de los 

18 fines de la misma. D) Administrar todos los negocios de 

? la Compañia: E) Firmar todos los documentos de obligación 

de la Compafíia, abrir cuentas corrientes bancarias y 

are retirar sus fondos mediante órdenes, cheques o de 

en lo 22 7 cualquier otra manera; F) Otorgar poderes previa aproba-— 

oro ción de la Junta General fijando el alcance de los. 

. IIA mismos; G) Designar el personal de empleados y obreros y 

“7 25 removerlos cuando lo estime necesario; y, H) Ejercer las 

> 26 demás atribuciones que le señale la Ley y los estatutos 

. 27 de la Compañia. ARTICULO DECIMO TERCERO: En caso de falta 

  

. 28 
o impedimento del Gerente, lo subrogará “un subgerente     
 



quien deberá ser designado por la Junta General de 
  

Accionistas y que determinará sus atribuciones. ARTICULO 
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DECIMO CUARTO: De la liquidación de la Compañiia: Conclui- 
  

da o disuelta la compañia, actuará como liquidador de la 
  

misma el Fresidente o la persona que la Junta General de 
  

Accionistas designe para tal efecto, señalando la misma 

las atribuciones, remuneraciones y tiempo de duración en 
  

que se llevará a efecto la liquidación. TERCERA: DECLARA- 
  

CION DE VOLUNTAD.-— Frimera: Los accionistas promotores 

  

declaran que el capital social de la compañia ha sido 
Z 

suscrito y pagado de la siguiente forma: La señora Elsy 

  

Rubio de Espinoza ha suscrito mil ochocientes acciones de 

  

un mil sucres¡cada una de ellas, pagándolas con dinero en 

  

efectivos conforme el depósito efectuado en el Banco 

  

Continental, cuenta número uno cuatro seis cero cuatro 

  

ochos; El Licenciado Teodoro Espinoza Rubio ha suscrito 

  

seiscientas acciones de un mil sucres cada una de ellas, 

  

que las paga con el aporte de los bienes muebles que se 

  

detallan en el acta de la sesión de fundadores que se 

  

adjunta a esta escritura como documento habilitante; La 

  

señora Fatricia Espinoza de Sánchez ha suscrito cuatro- 

  

cientas acciones de un mil sucres cada una de ellas que 

  

las paca mediante el aporte de los bienes muebles que se 

  

detallan en la referida acta que se  adjuntaj ys la 

  

señorita Celia Ron Moreno ha suscrito doscientas acciones 

  

de un mil sucres cada una de ellas que las paga con el 

  

aporte de los bienes muebles que de ¡igual manera se 

  

detallan en el acta que .se adjunta a esta escrituras. 
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ACTA DE FUNDADORES DE LA COMPAÑIA “TEODORO ESPINOZA Y 

COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO)” 

CELEBRADA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 1988. 

En la Ciudad de Gungogúil, el día primera de Febrero de (968, en el 

local de la Compañía ubicado en las calles Frimero de Mayo 303 y 

Machala, se reunen pare establecer lus boses de la constitución de 

la compañía en pembre colectivo TEGO ESPINOZA Y COMPAÑIA 

¿ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO)” a constituirse, los 

siguientes accionistas — fundadores: Elsy Fubio de Espinoza, 

representando un mil ochocientos ceciones ordinarias, acunulativas 

e indivisibles, de un mil sucres coda una de elina; Teodora 

Espinoza Bubio, representando  sejscientas acciones ordinarias, 

acumulativos e indivisibles, de un mil sueres coda una de ellos; 

Patricia Espinoza de Sónchez, representando cualrocientas acciones 

ordinarias, aucumutativas e indivujsiblez, de un mil sucres cada una 

Celia Ron Nerene, en representación de doscientas y 

acciones ordinarias, acunulativas e indivisibles de un mil sucres 

talada la sesión se procede q designar Presidente de la misma y 

éBbsWlario ad-hoc, recayendo tales denominaciones en el señor 

o Espinoza Fubio y señorita Celia Ran Moreno respectivamente. 

, 

esidente manifiesta que el objeto de lo reunión es aprobar las EE 
SL, para le constitución de una compañia en nombre colectjun. que 

reolize actos de comercio y en especial todo la relacionado con el 

turismo. Criteria que es aprobado por unanimidad una Vez leida la 

> minuiv que se presentará ol Hotario para elevaría e escritura 

pública, 

Acto sequido los occionistas acuerden por unanimidad nombrar al... 

Gerente feneral dde la convañia, recayendo tal nombramiento en el 

señor Trodoro Espinoza fanda, pora lo cuol se Je nutoriza a que 

  

  

   

     



realize todas las gestiones necesarias para la constitución de la 

Compañía. 

A continuación se procede a detallar la lista de los bienes muebles 

que coda uno de los accionistas aportan. 

TEODORO ESPINOZA RUBIO: 

Aporta los siguientes bienes muebles 

- Una coja fuerte de acera 3 60.000,00 

- Mos letreros luminosos 120, 000,00 

- Un escritorio tipo ejecutivo con un 

- 40,000,00 

; 60, 000,00 

: aillón tapizado en cuero azul 1 

- Tres sillones tapizados en cuera 
, 

- los mostradores de atención al pública $ 60,000,00 

— --Un sofá grande Lavizado en damazo $ 30,000,00 

- Una división de madera decorada 4 10.000, 00 

Una linea telefonico (83597420) 4 60.000, 00 

- Sesis apurnios telefónicos 4 60.000,00 

TOTAL: 4606,000, 00 

PATRICIA ESPINOZA DE SANCHEZ: 

ntes bienes muebles: 

1160, 000,00     2 de metal 4 30,000,00 

lipo berente con un 

AS A larctt ón tigo ejecutiva 4 40,000, 00 
ho “QUe >. o 

/ 70 - Seis sillos de petal para mostrador 4 30.004,00 
Y 

- [ore silos topizadus para usa del 

público $ 30.000,00 

- Seis sillas de metal para personal 

del mostrador 4 30.000,00 

- Una mampara de metal con puerta de 

vidrio 4 60.000,00 

  

         



TOTAL: 3400, (0061, 00 

CELIA RON MORENO: 

—fiporte los siguientes bieres muepiez: 

- Una máquina calculadora eléctrica 

marca FACIT 4 50.000,00 Ml 

- Tres maquinas de escribir Marca ” 

HERMES 1120.000,00 : 

- Una máquina de e=scribir marca | , 

OLIVETTI : 4 30,000,00 

TOTAL: 4200,000, 00 

  

La señora Elsy Fubic de Espinoza ha suscrito 1.600 acciones ue UN 

milo sucrea cuda una de ellas, pagandoles con dienero en efectiva, 

conforme el depósito efectuado en el Banca Continental de esta 

  

ciudad, cuenta Y14004-4. 

  

Los hirnes muebles en su totalidad han sido avaluados por los 
* 

-* 

socios fundadores de la menara arriba ennunciada, 

Mo habiendo o£Po asunto que iratar, el Presidente condece un receso 

dr Lara lo pedacción de la presente acta. Reinstalada la sestón, el 

dy , 
YE. Teghetario procede a der lectura a la misma, la cual es aprobada       

» porttados las asistentes, quien en señal de conformidad proceden a 

pe 

px Apdo al calce, con lo cual istmina lo presente sesión, a las 

  

FJELSN BUENO DE ESPINOCR; F3TEGDORO ESPINOZA RUBIO; F3PATRICIA 

ESPINOZA DE SHNCHEZ; FICELIR RON MORENO, 

CORTIFICOS QUE LA FRESENTE CUFIA ES FIEL A SU ORIGINAL, A LA CUAL * 

NE RENITO EN CASO DE SER NECESARIO. o 
E7 > 

7 sl e 
> 

Bis La A) ÚUdmre PRL “ SN - 

SETA. CEDTA-B0N MORENO 

A LL, 08 t 135220 
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Segunda: Los accionistas promotores declaran  hsher 

realizado el  avaluo de todos los bienes muebles aporta- 

dos, y los aceptan como aportación del capital de cada 

uno de los accionistas. Tercera: Los accionistas fund..do- 

res autorizan al señor Teodoro Espinoza Banda a realizar 

todos los trámites legales y gestiones necesarias a fin 

de que la Compañia quede legalmente constituida, inclu- 

yendo la facultad de convocar a primera junta general de 

accionistas, asi como la obtención del Registro Unico de 

  
Contribuyentes. CONCLUSION.— Anteponga y agreque usted 

señor Notario, todas las demás formalidades de estilo 

  
para la perfecta validéz de esta escritura. (Firma _ 

  
ilegible) Abogado Jimmy V. Fazmifio Fareja. Registro 

  
número tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

  
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  FUBLICA.- Cuedan «agregados al 

  

Protocolo el Acta de la sesió de fundadores.- Leida que 

fe integramente en alta voz, a los comperecientes éstos 

lo ratifican, afirman y firman conmigo el Notario de todo 

  

loa cual DOY FE. 47 
  

) 

  

¿Los Ay Extihiea e 
eLsY "RUBIO DÉ JESPÍNOZA 

c.c. 09 03992725 Cc. 
q. 03791 

  C.VOTACION 364-204 

LICENCIADO TEODORO ESPINOZA RUBIO, 

C.C. 09 08569098 C.T. 349770.
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Wl: ua Epi meta de A 
PATRICIA ESPINOZA DE SAÑenez 
  

c.c. 09 04190543 Cc.1.033375 
  

C.VOTACION 137-260 - 
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[iS uAL VERNAZA REQUENA 
  

  NOTARIG xY DE GUAYAQUIL 

A 

SE OTORGO ÁMTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTE PRIMER 
  

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 
A 

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. <> 
  

Ez — 
  

  

  
  

A MIGUER AA REQUENA 

pagana 3 DA GUAYAQINR 
o 

      
  
  

  

  

  

Por Mandato Judicial, queda inscrita - 

esta escritura pública la misma que contiene la CONSTITUCION DE UNA COMPA. -. 

ÑIA EN NOMBRE COLECTIVO DENOMINADA TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA (ESPINO. e. o o 

  

O e ra 
oe - 

  

  

 



; , 
ZA TOUR :AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), de fojas 21.630 a 21.643, núme 

ro 2.334 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba- 

: Sd jo el número 14.037 del Repgrtorio»- Guayaquil, veinte y nueve de A 

gosto de mil novecientos oghenta y fiugve.- El Registrador Mercantil. 
Z - y 

AB He IVAR ÁNDRADE 
Pagiso o, eva Carts sad Y! Gvayaqui 
EN :     

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 

código de Cumercio con fecha de hoy, y bajo el número 1.158, se man- 

tendrá fijo por seis meses en la Sala de este Despacho , un extracto 

de la presente escrítura.- Guayaquil, veinte y nueve de Agosto de -- 

mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- / 

    

  

Y - 

M8, HECTOR: MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 
. a . , 

S Pacietradur [Maccantil en Goy 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de afi- 
liación a la Cámara de Industrias de Guayaquil de CONSTITUCION DE = 
UNA COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO DENOMINADA TEODORO ESPINOZA Y COM= 
PAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO) .- Guayaquil, vein- 

  

      
   

  

    

   

      

z . te y nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve.- El Regis - 
ao trador Mercantil. rf O a 

Fr e > 
y m. 

A Y 
oa A HECTOR MIGUEL ALCIYAR/ ANDRADE 9 * l Racistrador Mercantil del Litón Guayaquil 
eS 
= o 
o y * Ad CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de . a la escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto en E y. el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi-- $ 5 la! dente de la República, publicado en el gistro Ofigial número 878 = 

OS del 29 de Agosto de 1.975... Guayaquil veinte y nueve de Agosto de - 
mil novecientos y ¿MNueve»- EY Registrador Mercantil. 

      

  

  
E HECTOR MIGUEL oa ANDRADE 
Racietrador Morransil der bn Guayaquil 

— 

th



  

>: CERTIFICO:Que en el Diario EXPRESO del día martes 15 de 

Agosto de 1989,Año 17,No.,5875,de esta ciudad,se hizq. la pu- 

blicación ordenada poniendo en conocimiento, del público el 

extracto de las diligencias de ínscripción y. publicación del 

testimonio de la escritura de CONSTRATO DE CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑYIA EN NOMBRE COLECTIVO DENOMINADA TEODORO ESPINOZA 

Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO) ,otor- 

gada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil,Dre 

MDGUEL VERNAZA REQUENA,a los dos días del mes de marzo de 

mál novecientos ochenta y ochos dando cumplimiento a lo orde- 

de Procesos 
. Ñ 

de 1989 . 
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REPUBLICA 
MINISTERIO 

DEL ECUADOR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 
DE FINANZAS DOCUMENTO DE INSCRIPCION 
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TEN UBICACION 7 

1% gpRQUr - PRIMERO DE MAYO N%302 o 
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Septiembre 5 de 1989 

SEÑOR 
TEODORO ESPINOZA BANDA ' 
Ciudad.” 

"Zetímado Señor: y 

  

ESPINOZA 

  

TOUR. 

AFILIADA A COTAL Y ASECUT 

La comuncá a Usteá que la Junta General Extraordinaria de socios de la- 
compañía eb nombre colectivo TEODORO ESPINOZA Y COHPAÑIA (ESPINOZA TOUR 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO) en sesión celebrada el día 4 de Septiembre 
de 1989 acordó elegirlo para el cargo de GERENTE por sl pexrlodo de cin- 
co años, de acuerdo a lo qua determínan los Estatutos Sociales autoriza 
-dos por el Hotario Dácimo Quínto Dr. Miguel Vaexrnaza Requena, «€ inscri-+ 
tos an el Rogistro Mexcantil de esto Cantón con fecha 29 de Agosto de - 
1989, 

Estos Estatutos sefalan que el Gerente tendrá individualamnte la. repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus denís atribuciones y deberes constan en los raferidos Estatutos, - 

otorgados «el 17 de Marzo de 1989. 

Muy atentamente, 

1 

celis Naxría Ron 

Secretaria ad-noc 

RAZON Acepto el nombramiento de GERENTE. 

Guayaquil, Septicubre 5 de 1989. 
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CERTIFICO:s Que con fecha de hey, queda inscrito el presen_ 
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te Nesbraniento de GERENTE de TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA. ( ES[:> 

PINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), a foja 40,121, Mimero - 

11.654 del Registro Mercantil y anotado bajo el námero 16.207 del 

Repertorio.- Archivándose lon comprobantes de pago por Impuesto 

de Registro y Defensa Nacional.-Guayaquil, Octubre tres de sil no 

vecientos ochenta y mueve.- El Hegistrador Mercantil y sn       
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